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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas.   

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.     
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Manuel Agüero     

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

Recalcular los montos que corresponden al haber de retiro, la compensación y la pensión.  El haber de retiro se integrará tomando 
como base el doble del haber que se reconozca para efectos de retiro y adicionándole 70 por ciento de éste.  La compensación por 
tiempo de servicios o por fallecimiento, se integrará con 70 por ciento del haber que se ostentó en servicio activo. La pensión por 
fallecimiento fuera de actos del servicio, se tomará como base el porcentaje del haber del grado que le hubiere correspondido al militar 
en caso de retiro y se adicionará a éste 60 por ciento de dicho haber, más las primas complementarias por condecoraciones de 
perseverancia ya otorgadas, así como las asignaciones de técnico de vuelo, de salto o técnico especial y aquellas otras asignaciones que 
haya autorizado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que estuviere percibiendo el militar a la fecha del fallecimiento; 
asimismo se le otorgarán a los militares que fallezcan en situación de retiro con haber de retiro. A los militares que pasan a situación de 
retiro con más de 45 años de servicios efectivos, se les aumentará el haber de retiro en 10 por ciento.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X, XIV, XV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo123, Apartado B, fracción XIII, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 
 
 
Artículo 31. … 
 
I.  Haber de retiro, se tomará como base el porcentaje del haber 
del grado con que vayan a ser retirados y se adicionará a éste el 
80% de dicho haber, más las primas complementarias del haber 
que les corresponda por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto 
o técnico especial y aquellas otras asignaciones de técnico, 
cuando las estén percibiendo los militares en el momento en que 
ocurra alguna de las causales de retiro señaladas en las fracciones 
I, II, III y IV del artículo 24 de esta Ley o bien al cumplirse el 
plazo a que se refiere la fracción V del mismo precepto, o a la 
fecha en que se formuló la solicitud mencionada en la fracción VI 
del artículo citado anteriormente;  
 
 
 
II. La compensación por tiempo de servicios o por fallecimiento, 
se integrará con los conceptos señalados en la fracción I, tomando 
como base el haber del grado que haya ostentado el militar en 
servicio activo; 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifica el 
artículo 31 en sus párrafos I, II, III, IV y V de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 
 
Artículo 31. Para integrar el monto total de:  
 
I. Haber de retiro, se tomará como base el doble del haber que se 
reconozca para efectos de retiro conforme al porcentaje que 
corresponda por lo años de servicios y se adicionará a éste el 70 
por ciento de dicho haber, más las primas complementarias del 
haber que les corresponda por condecoraciones de perseverancia 
ya otorgadas, así como las asignaciones de técnico de vuelo, de 
salto o técnico especial y aquellas otras asignaciones que autorice 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , cuando las estén 
percibiendo los militares en el momento en que ocurra alguna de 
las causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 24 de esta ley o bien al cumplirse el plazo a que se refiere 
la fracción V del mismo precepto, o a la fecha en que se formuló 
la solicitud mencionada en la fracción VI del artículo citado 
anteriormente;  
 
II. La compensación por tiempo de servicios o por fallecimiento, 
se integrará con 70 por ciento del haber que se ostentó en 
servicio activo, las primas complementarias por 
condecoraciones de perseverancia ya otorgadas y asignaciones 
que se vengan percibiendo al darse la causa de retiro o el 
fallecimiento, tomando como base el haber del grado que haya 
ostentado el militar en servicio activo;  
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III. A los militares que pasan a situación de retiro con 30 ó más 
años de servicios efectivos, se les fijará el haber de retiro como se 
indicó en la fracción I, aumentando los porcentajes que se 
indican en la tabla siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Para la integración de la pensión por fallecimiento del militar 
fuera de actos del servicio, se tomará como base el porcentaje del 
haber del grado que le hubiere correspondido al militar en caso de 
retiro y se adicionará a éste el 80% de dicho haber, más las primas 
complementarias por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto 

Años de servicios Tanto por ciento 
30 60% 
31 62% 
32 64% 
33 66% 
34 68% 
35 70% 
36 72% 
37 74% 
38 76% 
39 78% 
40 80% 
41 82% 
42 84% 
43 86% 
44 88% 

45 ó más 90% 

III. Para la integración de la pensión por fallecimiento del 
militar fuera de actos del servicio, se tomará como base el 
porcentaje del haber del grado que le hubiere correspondido 
al militar en caso de retiro y se adicionará a éste 60 por ciento 
de dicho haber, más las primas complementarias por 
condecoraciones de perseverancia ya otorgadas, así como las 
asignaciones de técnico de vuelo, de salto o técnico especial y 
aquellas otras asignaciones que haya autorizado la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que estuviere percibiendo el 
militar a la fecha del fallecimiento;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de 
retiro con haber de retiro, se integrará con el porcentaje del haber 
del grado que se reconoció al militar para efectos de retiro, más el 
60 por ciento de dicho haber y las primas de perseverancia y 
asignaciones que se le hubieren reconocido en su haber de 
retiro, y  
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o técnico especial y aquellas otras asignaciones de técnico y que 
estuviere percibiendo el militar a la fecha del fallecimiento; 
 
V. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de 
retiro con haber de retiro, se integrará con el porcentaje del haber 
del grado que se reconoció al militar para efectos de retiro, más el 
80% de dicho haber y las primas de perseverancia y asignaciones 
que se le hubieren reconocido en su haber de retiro. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 

 
 
 
V. Para los efectos de los párrafos anteriores el haber de 
retiro, la pensión y la compensación serán calculados con base 
en el haber fijado en los tabuladores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente, en la fecha en que el 
militar cause alta en situación de retiro o en la reserva o baja 
por fallecimiento.  
 
Los militares que pasan a situación de retiro con más de 45 
años de servicios efectivos, se les fijará el haber de retiro como 
se indica en la fracción I del presente numeral, aumentado en 
10 por ciento.  

 Artículos transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día primero de 
enero de 2012.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que se opongan a este decreto.  
 
Tercero. A todos los militares que estén en situación de retiro con 
derecho a percibir haber de retiro, antes de la entrada en vigor de 
la presente ley, se les aplicará el beneficio que este decreto otorga, 
para lo cual se deberá efectuar el cálculo correspondiente tomando 
en cuenta lo que percibiría en activo de acuerdo al grado y 
antigüedad.  

JCHM 


